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EL DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACIÓN Y SU APLICACIÓN
A LOS PUEBLOS SOMETIDOS A UNA DOMINACIÓN COLONIAL O EXTRANJERA

O A OCUPACIÓN EXTRANJERA

Nota de la secretaría

El Representante Permanente de Kampuchea Democrática ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra ha pedido que, durante su 43° período de
sesiones, se distribuya a la Comisión de Derechos Humanos el documento
A/42/83» Declaración del portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores del
Gobierno de Coalición de Kampuchea Democrática, de fecha 8 de enero de 1987,
por la que se denuncian las maniobras efectuadas por los vietnamitas so
pretexto de una "oferta de negociaciones" entre los títeres de Phnom Penh y el
Gobierno de Coalición de Kampuchea Democrática*.

Texto disponible en la secretaría.
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